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PODER EJECUTIVO 

Consa)o de Ministros 

Nuevos Miembros del 
Directorio Ejecutivo del Instituto 
de Fomento Nacional 

No. 191 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio

nal a las nueve de la manana del dla cuatro 
de ' Enero de mil novecientos sesenta y 
siete. Reunidos en Casa Presidencial, en 
Consejo de Ministros los Infrascritos senores: 
Doctor Vicente Navas Arana, Ministro de Oo· 
bernación y Anexos¡ Doctor Alfonso OrteKa 

Urbina, Ministro de Relaciones Exteriores; Li
cenciado Ernesto Navarro Richardson, MI· 
nlstro de Economía; Doctor Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público; Doctor José Sansón Terán, Ministro 
de Educación Pública; General de Brigada 
G.N. Amoldo Garcfa, Ministro de Fomento 
y Obras Públicas; Coronel G.N. José Dolo· 
res Oarda M., Ministro de Defensa; Don Al· 
berto Reyes Riguero, Ministro de Agricultura 
y Ganadería; Doctor Alfonso Bonlche, Minls· 
tro de Salubridad Pública; y Doctor Luis Zú· 
ftiga Osorio, Ministro del Trabajo, previa 
citación del Senor Presidente de la Repú· 
blica, Doctor Lorenzo Guerrero, quien pre
side este Consejo, y con asistencia del 
Doctor Gonzalo Meneses Ocón, Secretario 
de la Presidencia de la República, que auto
riza, resolvieron dictar el siguiente Acuerdo: · 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que por la terminación del perfodo legal 

correspondiente se encuentran vacantes va· 
rlos cargos de miembros del Directorio 
Ejecutivo del Instituto de Fomento Nacional, 
en representación de las Actividades Priva
das y del Partido de Minorfa; 

Considerando: 
Que habiéndose recibido las listas de can· 

dldatos propuestos por las Entidades Inte
resadas, es necesario proceder a la escogen· 
cla respectiva: 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 331 y 333 

Cn. y Arto. 17 de la Ley Creadora de dicho 
Organismo, reformado por Decreto No. 875 
del 21 de Octubre de 1963, 

Acuerda: 
Primero:-Designar a los senores Doctor 

jorge Isaac Montealegre e lgeniero.'.)osé De· 
bayle, Miembros Propietario y Suplente, res· 
peclivamente, del Directorio Ejecutivo del 
Instituto de Fomento Nacional, en represen· 
taclón de las Actividades Privadas. 

Segundo:-Nombrar a los senores Don 
Alfonso Oonzález Pasos y Doctor Guillermo 
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Curran Rojas, Miembros Propietario y Su· 
plente, respectivamente, del mencionado Di· 
rectorlo Ejecutivo, en representación del 
Pulido de Mlnorf a. 

Tercero:-Los nombrados ejercerán sus 
funciones durante el periodo legal de un ano, 
que finaliza el 4 de Enero de 1968. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, Di~trito Nacional, cuatro de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y siete. -
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República; El Ministro de Gobernación y 
Anexos, Vicente Navas A.; El Ministro de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Urbi
na; El Ministro de Economfa, Ernesto Nava· 
rro R.; El Ministro de Hacienda y C. P., 
Ramiro Sacasa Guerrero; El Ministro de E 
ducaclón Pública, José Sansón Terán; El 
Ministro de fomento y OO. PP., Amoldo 
Oarcfa; El Ministro de Ddensa, J. D. Garcla 
M ; El Ministro de Agricultura y Oanaderfa, 
Alberto Reye~; El Ministro de Salubrida::1 
Pública, A. B 1niche; El Ministro ·del Trabajr> 
Luis Zúnlga Ornrio; El Secretario de la Pre 
sldencia de la República, Gonzalo Meneses 
Ocón. 

Haolenda y Cr6dlto P&lblico 

Aclár11e Visto Primero del Decreto 
. No. 129 del 5 de Agosto de 1965 
No. 26-B/U No. 529934- <S 135.00 

No. 88 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrolla 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

• Vistos: 
Unico: La solicitud presentada por la 

firma Rheem lnternatlonal lnc., para que, se 
emita Decreto Aclaratorio en el sentido de 
que el Decreto No 129 del 5 de Agosto de 
1965, publicado en cla Oaceta• No. 191 del 
24 del mismo mes y ano, emitido a favor de 
dicha firma, cubre además de Tambores de 
Acero, Envases de A'uminlo •. 

Considerando: 
Que en el Decreto No. 120 antes menclo· 

nado no figura la producción de Envases 
de Aluminio, es procedente emitir tal acla· 

. ración. -
Por Tanto: 

De conformidad con la Ley citada, 
Decreta: 

Arto. lo.-Aclarar el Visto Pr;mero del 
Decreto No. 129 del 5 de Agosto de 1965, 
publicado en •La Gaceta• No. 191 del mis
mo mes y ano, en el sentido de que donde 
se lee Tambores de Acero, deberá leerse 
Tambores de Acero y Envases de Aluminio. 

Arlo. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oliclal, cla Oacela•, para que 
surta efectos desde el dfa de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los siete dlas del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y seis. - (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
-(f) Ernesto Navarro, Vice· Ministro de Eco· 
nomia.-(f) Ricardo Parrales S., Vicemlnls· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Educaoi6n Pllblica 

Reglamento de la Carrera de 
Secretariado Ejecutivo 

Acuerdo No. 107 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Reglamento de la carrera de Secre· 

tariado Ejecutivo, fue aprobado por unan!· 
midad, en sesión del dfa diecisiete de No
viembre de mil novecientos sesenta y seis. 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar el siguiente Reglamento 
de la carrera de Secretariado Ejecutivo, que 
a continuación especificamos: 

Reglamento 
Art. 1.-Se crea la carrera de Secretariado 

Ejecutivo cuyo objetivos son: 
a )-Ser el auxiliar inmediato del Ejecutivo 

y desempenar funciones ejecutivas es· 
peclflcas; 

b )-Desempenar en empresas pequenas, 
especialmente en empresas de servicios 
y más concretamente en agencias publl· 
citarlas cargos ejecutivos. 

Arl 2.-Para Iniciar los estudios de Secre· 
tariado Ejecutivo, el aspirante deberá poseer 
uno cualquiera de los siguientes Diplomas o 
Tltulos: . 
1 )-Bachiller en Ciencias y Letras. 
2 )-Maestro de Educación. 
3 )-Bachi11er en Secretariado Comercial. 
4 )-Taquimecanógrafo, y 
5) -Cualquier otro Titulo reconocido por el 

Estado. 
Los estudiantes que no sean SecrP.tarios o 

Taquimecanógrafos deberán someterse a 
examen y aprobar la Taquigrafla y Mecano
grafla en el centro donde cursan sus estudios, 
con tribunales autori7ados por el Ministerio 
de Educación Pública. 

Art. 3.-La matricula en las Escuelas que 
f mpartan la carrera de Secretariado Ejecutf· 
vo, se· abrirán el dfa dos de Mayo y se cerra
rán el 31 del mismo mes. Excepcionalmente, 
si se demuestra causa justificada, se podrá 
conceder matricula hasta el dia 30 de junio, 
previa autorización del Ministerio de Educa· 
clón Pública. Cespués de esta fecha, por 
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ningún concepto se concederá matricula, 
salvo el caso de traslado. 

Arl. 4.-Los alumnos que estudian en una 
Escuela de Secretariado Ejecutivo, l)Odrin 
obtener el traslado de su matricula, en el 
curso del ano lectivo, siempre que cumplan 
los siguientes requisitos: 
a )-Tener como motivo del traslado, el cam· 

blo de residencia del alumno, o pres· 
cripclón Médica; 

b )-Certificación de solvencia económica 
extendida por la Tesorerfa del Centro 
de donde proceda el alumno, visado 
por el Director del Plantel; 

e )-Constancia de buena conducta y de no 
tener pendiente de cumplimiento nlngu· 
na sanción disciplinaria, librada por el 
Director del Plantel de donde quier• 
egresar. 

El Ministerio de Educación Pública por 
medio de la Dirección de Educación Media, 
tramltirá la solicitud correspondiente y au· 
torizará el traslado si los documentos pre. 
sentados estuvieren en regla. Después del 
31 de Octubre no se dará trámite a ninguna 
solicitud de traslado de matricula. 

Art. 5.-Los alumnos que hayan cursado 
un ano en un plantel, podrán continuar sus 
estudios en otro, matriculándose dentro del 
periodo reglamentarlo. Para obtener esta ma· 
trfcula, deberá presentar certificado de los 
estudios realizados anteriormente, extendido 
por la Secretarla del Centro donde los efectuó 
y visado por el Director del mismo. 

Art. 6. - Las clases se iniciarán el dfa 16 
. de Mayo y terminarán en la primera quince· 
na de febrero. 

Art. 7.-Todos los alumnos están obliga
dos a concurrir a clase a la hora senalada. 
El que re~istre un total de 25% de faltas de 
asistencia debidamente justificadas, se com 
putarán a razón de dos poF una. 

Exdmenes Parciales y de fin de Curso 
Art. 8.-En los meses de Septiembre y 

Enero, los profesores, bajo la supervisión 
de la Dirección del Centro, practicarán exá 
menes parciales. 

El promedio de las calificaciones de los 
dos exámenes parciales, será la nota con 
que el alumno entra al examen de fin de 
curso. 

Art. 9. - Los exámenes de fin de curso 
serán practicados a partir del to de febrero 
de cada ano, anle un Tribunal compuesto 
de tres examinadores para cada materia. Uno 
de ellos actuará. como Presidente y el otro 
de Secretarlo, el Vocal será el Profesor de 
la materia. Podrán integrar el Tribunal, pro· 
fesores que no formen parte del personal 
docente de la Escuela en que se practique el 
examen, para suplir las faltas de asistencias 
de algunos de los Miembros del Tribunal, se 
nombrará un Suplente. 

Art. 10.-EI Director de la Escuela, por 
lo menos con quince dfas de anticipación al 
inicio de los exámenes, enviará al Ministerio 
de Educación Pública, con carácter de pro· 
yecto, el cuadro de exámenes, especificando 
fechas, horas en que se practicarán, mate· 
rias y miembros propietarios y suplentes, de 
los respectivos tribunales. .El Ministerio de 
Educación Pública, por medio de la Direc
ción de Educación Media, dictará el corres· 
pondlente acuerdo, aceptando el proyecto 
enviado o Introduciendo las modificaciones 
que ju1gue conveniente. 

Art. t 1.-EI Director de cada Escuela par
ticipará por escrito a cada Miembro del Tri· 
bunal, su nombramiento, con no menos de 
cuarenta y ocho horas de anticipación. En 
caso de que los miembros propietarios o SU· 
plentes no concurran a la prueba, no obs· 
tante haber sido cltados en forma legal, ef 
Director del Centro repondrá a los ausentes 
eligiendo a otros profesores. De este hecho 
se dejuá constancia en el acta respectiva. 

Art. 12.-Ninguna persona exlrana al Tri· 
bunal podrá intervenir en los exámenes. 

Art. 13.-Los Miembros del Tribunal ca· 
liflcarán siempre en una escala que oscile 
entre el c5• y e 1 O•, con las siguientes 
equivalencias: 

de 5 a Malo 
> 5. 51 a 6. 50 Deficiente 
> 6.51 a 7 .50 Regular 
, 7·. 51 a 8. 50 Bueno 
> 8.51 a 9.50 Muy Bueno 
> 9. 51 a 1 O. 00 Sobresaliente 

Para aprobar se necesita obtener cuando 
menos la nota de Bueno. La nota del examen 
"final, será el promedio de las calificaciones 
de los examinadores. 

Art. 14.-La nota del alumno, será el pro· 
medio de la nota de entrada y la nota oh· 
tenida en el examen de fin de curso. 

Art. 15.-La nota final de cada alumno 
será consignada en el acta que en el libro 
respectivo levantará el Secretario del Tribunal. 
También se consignará esta nota en el Re· 
gistro que llevará la Escuela, en el que deben 
constar: Las calificaciones de los exámenes 
parciales, el promedio de las mismas y la 
obtención en el examen final. 

Art. 16.-Los exámenes serán preferente· 
mente prácticos, en la medida que lo perml· 
tan las materias de que se trate, y se desarro· 
liarán por escrito. SI el Tribunal lo juzga 
conveniente, podrá hacer a los examinados 
las preguntas que estime necesaria~, para for· 
marse un mejor juicio, de los conocimientos 
adquh:ldos por el alumno para aclarar con· 
ceptos, todo dentro del programa corres· 
pondlente. 

Art. 17.-El alumno que deje sin aprobar 
una o dos materias del curso en que se hu· 
hiere Inscrito, podrá repararlas en los exá· 
menes extraordinarios que se verificarán en 
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la primera quincena de Mayo. SI no aproba· 
re repetirá el curso con todas sus asignaturas 
con la obligación de presentar examen úni· 
camente de las materias aplazadas. 

Examen de Orado 
Art. 18.-Los alumnos que hayan termina· 

do los estudios de los dos anos de la carrera 
de Secretariado Ejecutivo, para optar el 
titulo correspondiente, se someterán a un 
examen general o de grado. Este examen lo 
deberán rendir precisamente en el Centro en 
que hayan terminado sus estudios. 

Art. 19.-Para poder conceder exámenes. 
de grado, los Centros deberán tener funcio
nando todos los cursos que integran la ca· 
rrera. 

Art. 20.-los exámenes de grado serán 
practicados por un Tribunal compuesto de 
cinco miembros, los cuales serán nombrados 
por el Ministerio de Educación Pública, por' 
medio de la Dirección de Educación Media, 
de una lista de diez que le propondrá la 
Dirección del Centro. Las personas no se· 
leccionadas quedarán como suplentes, para 
suplir las ausencias de los miembros propie
tarios. 

Art. 2 l.- En los exámenes de grado, la 
calificación será de •aprobado• o caplazado>. 
Se considerará aprobado el sustentante que 
obtenga cuando menos tres votos favora· 
bles. 

Art. 22.-Cuando la calificación de capro· 
hado• se produzca por unanimidad de vo· 
tos el Tribunal asf lo hará constar en el acta 
respectiva. 

Art. 23.-Los Tribunales para exámenes 
de grado tendrán vigencia por un ano y se
rán Integrados en el curso del mes de Enero 
de cada ano. 

Entrarán en vigencia a partir del mes de 
Febrero de cada ano. Si por cualquier cir· 
cunstancia, no se integra el tribunal durante 
el mes de Enero, seguirá en vigencia el ante· 
rior hasta que el nuevo sea integrado. 

Art. 24.-En los exámenes de grado no 
podrán presentarse más de cinco sustentan· 
tes al mismo tiempo. 

Art. 25.-Para presentarse al Examen de 
Orado. el sustentante deberá presentar soll· 
cltud escrita en papel sellado de ley. a la que 
acompanará el certificado de los aprobados 
de los dos anos de estudios. 

Art. 26. Presentada en regla la solicitud, 
la Escuela dictará auto declarándolo asf, fi. 
jará hora y fecha pata la verificación de la 
prueba respectiva y ordenará hacer la cita· 
clón correspondiente· a los miembros del 
Tribunal. 

· Art. 27.-EI examen de grado constará de 
dos partes: una escrita y otra onll, cada una 
de las cuales tendrá una duración mfnima 
de una hora. 

Art. 28. -El sustentante que fuere aplaza. 
do en el examen de grado. no podrá sorne· 

terse a una nueva prueba antes de que trans· 
curran seis meses, como minlmo, de la fecha 
en que fue aplazado. 

Art. 29.-Con el certificado del acta de 
aprobación del examen de grado, se le ex· 
tenderá al interesado el Diploma de Secreta· 
rio Ejecutivo, en la siguiente forma: 

Escudo Nacional 
República de Nicaragua América Central 

Ministerio de Educación Pública 
ºManagua, D.N., .... de .......... de 19 ... . 
El Ministro de Educación Pública 
Director de la E. N. de C. 
Registro del 

Director de Servicios Administrativos 
del Ministerio de Educación Pública. , 

Registro del 
Firma del lnlererado Secretario de la Escuela 

Art. 30.-Las dimensiones del Titulo serán 
las siguienles incluyendo la orla: 35 cm. de 
largo, por 30 cm. de ancho. 

Obligaciones de las Escuelas 
Art. 31. - Todo Centro de Estudios en el 

que se Imparta ta' carrera de Secretariado 
Ejecutivo, estará obligado a llevar y conser· 
var, debidamente ordenados, los slguienles 
Libros y Registros: 
a )-Un libro de matrícula en el que anota· 

rán por orden cronológico, las que con· 
cedan, con los siguientes datos: Nom 
bre del matriculado, titulo o diploma 
que hayan presentado, fecha de la mis· 
ma. 

b )-Un Registro de las calificaciones obte· 
nidas por los alumnos, tanto en los 
Exámenes Parciales, como en los de fin 
de curso, y los correspondientes pro
medios. 

c )-Un Libro de Actas de Exámenes de 
Orado. 

Todos los libros y reglslros Indicados en 
l'sle artrculo podrán ser llevados en forma 
secciona!. Los libros de actas o exámenes 
finales, y de grado serán abiertos con una 
nota firmada por el número de Folio que 
contiene. 

Art. 32.-Con toda la documentación co· 
rrespondiente a cada uno los alumnos que 
hayan rendido sus exámenes de grado, la 
Escuela respectiva formará 1.m expediente y 
los conservará debidamente ordenados. 

Art. 33.-Todo Centro de Estudio en que 
se Imparta la carrera estará en la obligación 
de velar porque sus alumnos se sometan ei· 
trlctamente a las disposiciones de1 presente 
Reglamento.. . 

Art. 34.-Los Centros en que se Imparta 
la Carrera, están obligados a sumlnislrar al 
Ministerio de Educación Pública, toda la In· 
formación estadfstica y de cualquier otra fn· 
dole que les sea solicitada de acuerdo con 
las disposiciones del presente Reglamento. 
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Disposiciones Oenerales 
Art. 35.-EI Ministerio de Educación Pú· 

bllca, por medio de la Dirección de Educa
ción Media, ejercerá la supervisión del fun
cionamiento de los Centros en que se imparta 
la carrera de Secretariado Ejecutivo. 

Art. 36.-Los estudios realizados en con· 
travenclón de lo dispuesto por este Regla
mento, serán nulos. 

Art. 37.-Todas las personas que hayan 
iniciado estudios de Secretariado Ejecutivo 
con anterioridad al presente Decreto, se 
convalidan los mismos y podrán obtener el 
título correspondiente, las Escuelas que se 
encuentren en estas circunstancias deberán 
remitir las listas de los nombres de los alum· 
nos a que se refiere el presente articulo. 

Art. 38.-Todo lo no previsto en el pre
sente Reglamento se resolverá mediante las 
resoluciones del Ministerio de Educación 
Pública. 

Art. 39.-Las disposiciones del presente 
decreto surtirán efectos de ley a partir de su 
publicación en La Gaceta Oficial. 

Comunrquese.-Casa Presldenclal . ..:..Ma
nagua, D. N, · 2 de Diciembre de 1906.
LORENZO GUERRERO. Presidente de la 
Repúbllca.-josé Sansón Terdn, Ministro de 
Educación. -

Mlnl1terio de Eoonomta 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
NQ 8 -8/U NQ 529907- 4 45.00 

Rleke Co!poratlon, filados Unidos América, 10-
llclta registro marca: 

cfLEXSPOUT> 
Para: Clase 16 (Ferretería, plomerfa, ele.) 
Oyenae opo1lclones. 
Oficina Patentea, Managua, cinco Enero mil no

vecientos 1uentlllete. - Roberto Sánchez C., Co· 
ml1lon11do Patente1. 

3 1 

NQ 24 -8/U NQ 529932- 4 45.00 
farbenfabrlken Bayer Akllenguelllchafl, Alema

nia, 1ollclta regl1tro marc11: 

cARROPUR> cCHROMOSAL> 
Para: Claae 8 (Producto• qu!mlcos). 
Qyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentes, Man1gu11, alete Enero mil 

noveclento1 1uentlslete. - Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado Patente1. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

NQ 31-8/U NQ 529943-4 568.00 
El dfa Domingo 15 de Enero de 1967, a 111 

ª' m. en la Sala de Remate• de eala Oficina Principal 
Monte de Piedad, y de conformidad con 101 Arto1. 

No. 12 y 13 de nu'8lra Ley Orgánica, te rematarán al 
mejor Postor, 111 prendas de plazo vencido deta
lladu a continuación cuyos dueño• no lu hubieren 
renovado o cancelado a tiempo. 

Laa personas que quieran hacer postura en ella 
SUBASTA, pueden presentarse que serán o!du y 
atendid11 conforme a derecho. 

Np de la Descripción de Base del 
Boleta las orendas Remate 

96331 

97357 
97449 

97485 

97491 
97519 
97545 
97598 

97640 

97652 

97678 
97680 
97712 

97713 

97740 
97743 
97745 

97825 
97826 
97886 

97936 

97945 
97977 

98085 
98121 
98137 
98139 
98147 
98176 
98245 

98258 

98267 
98283 

1,8293 

9S3l9 

98346 
9S350 
98364 
98413 
98422 

98444 
98467 

98490 
98491 
98571 
98573 

SeRn! .c. 
BoLeTAS ReNOVADAS VeNCIDAS 

l Anillo t cad con dije y 1 dije de 
cruz 10 gra (f; 

2 Anillo• 1 pu1sera tej Np 8 40 gn 
2 Pul1er11 dl1t l anillo l cordón 

con med golp de 10 k 76 grs 
1 Cad tej chino con dije de crl1to 

golp 16 gr1 
1 Anillo 28 ~r1 
1 Pula golp 18 grs 
2 Anillo• distinta• 5 gr1 
2 Anillo• dial 1 cad ord con dije 

24 gra 
4 Anillo• dl1llnto1 y l dije sin el 

crl1to 21 gn 
1 Anillo y 1 cad tej chino con di· 

je 18 gr1 
1 Par de argollone1 y 1 pula 5 gn 
1 Anillo y 1 puh tej chino 14 gr1 
1 Anillo 1 cad rev con dije de 

cristo golp 5 gra -
1 Cad con dije de moneda 2 colo-

nes tlcos 9 grs 
1 Anillo 14 gra 
1 Cadena martlllada U gra 
1 Cad ord con dije de med de IO 

k 6 gr1 
1 Pu'1 de ealab calados 47 gra 
1 Cad con med 17 gn 
1 Anillo con 2 umeraldu y brl

llantea 3 1/2 gn 
1 Cadena ord con dije de moneda 

2 peaoe mex y 1 par de chap11 
10 gre 

1 Cadena con dije 12 gra 
1 Par de chapaa de moneda de 2 

52.50 
216.80 

370.00 

88.80 
17760 
88 80 
29.60 

133.20 

118.40 

103.60 
29.60 
74.00 

29.60 

51.80 
74.00 
74.00 

29.60 
148.00 
88.80 

11680 

65.70 
65.70 

pe101 mex 3 1/2 gra 29.20 
1 Pul1era china 27 ~rl 146.00 
l Anillo con 1oldadura 4 gra 21.90 
1 Cad tej chino con dije golp 13 gn 73.00 
1 Pulsera tej chino 29 gra 102.20 
3 Anillos distintos 8 gra 43.80 
I Puls tej chino 17 gra 87.60 
1 Cad con dije de med y 1 dije 12 

gr1 
4 Anillo• distinto• 1 par chapltu 

y 1 pula 16 grs 
1 Anillo y 2 cad distintas 15 gn 
1 Cad con dije de cristo y 1 pula 
_ 7 grs 
1 Par de chapaa y 1 anillo 5 1/2 

gn 
2 anillo• dí1tlnto1 y par de chapas 

20 gramo• 
1 Anillo 1 par de argol111 8 1/2 gr 
1 Cad tej NQ 8 con dije 19 grs 
2 Cad diltintu 27 gn 
1 Pula t'j NQ 8 y 1 anillo 5 gra 
4 Anillo• di1tlnto1 y 2 pula tam· 

bien dlst 59 gn 
1 Pul• mart 27 1/2 gn 
1 Cad tej chino con dije de med 

16 gn 
1 Anillo 11 gn 
1 Anillo 7 gn 
2 Cad dl1tlnt11 11 1/2 gn 
1 Cadena con dije de Cristo 6 1/2 

gra 

65.70 

87.60 
87.60 

36.50 

29 20 

73.CO 
43.80 

10950 
14600 
29.20 , 

321.20 
146.00 

73.00 
58.40 
36.50 
58.40 

36.50 
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Np d1 'ª D1serlpcldn d1 
Bolita las prendas 

Bas1 d1l 
R1mat1 

98590 1 Cad con dije de med 15 gn 
98608 1 Anillo y 1 prendedor 9 ¡r1 
98615 1 Cad trj chino con dije 16 ¡n 
98640 1 Cad tej chino con dije 20 gr1 
98603 1 Anlllo 20 gr1 

(J 87 60 
51.10 
87.60 

116.80 

08716 1 Pulsera tej chino 20 gu 
98719 1 Anillo 3 1 J2 ¡r1 
98731 1 Cadena con dije de cristo 9 gr1 
08733 3 Anillo• dlat 5 gu 
08755 1 Par de argollu y 1 cad 1ln dije 

15 gr1 
SfRlf •N• 

80Ll!TAS SIN RENOVAR VENCIDAS 
60772 1 Put1 14 1/2 grs 
62250 1 Cad con dije y 1 anlllo 17 gn 
62251 2 Anlllo1 10 gr1 
62252 1 Puliera mart 25 1/2 gr1 
62416 1 Cordón rev lin dije, 6 gn 
62425 1 Cad con med de 10 k golp 20 

gramos 
63100 1 Cad con dije 34 RU 
63866 1 Par de ch1p11 y 1 anillo 5 ¡r1 
64240 J Cad con dije de cristo golp 8 

1tramo1 
64444 2 Pulaeru y 2 pares de chapu 

dl1t 11 gra 
64516 1 Pul1 y 3 cad dllt 10 ¡rs 
64972 1 Anillo y 1 puliera mart 63 gn 
65046 1 Cad rev con dije de crl1to golp 

16 ¡rs 
75160 1 Cordón con dije de med 5 grs 
65416 1 Anlllo 6 grs 
66540 1 Par de chap11 y 1 anlllo 8 grs 
66803 1 Ballja de cuero 13 1¡2 tln llave 
67674 1 Prendedor cal y l par de cha-

p11 11 grs 
67675 2 Anlllo1 dl1t 6 1/2 gr1 
68486 l Máquina 1umadora marca Un

derwood 
69203 l Cadena can dije, 1 anillo, 2 pa • 

ret de argol111 y 1 par de cha
p11 de monedlt11 Imp. mex 13 
gramos 

69262 1 Cadena sin dije 14 gr1 
69291 l Cad con dije 4 gn 
69358 1 Anillo y l cad 1in dije 16 grs 
69389 1 Bicicleta marca Ralelgh 
69414 2 Cad 1ln dijes 10 gramos 
09449 1 Cad 1ln dije y l par de chap11 

itolp 5 gr1 
69461 1 Puliera con dije golp 8 grs 
69477 1 Anlllo 10 ¡n 
69480 1 Puhera 28 gn . 
69520 1 Anillo grabado golp l lf2 gn 
60521 1 Moneda de 2 1/2 dólares 2 1/2 

gramo1 
60534 1 Cadena tej chino ¡olp y 1 anlllo 

1110 golp 20 1/2 gn 
69557 1 Pul1 tej N9 8 con dije golp 20 

¡r1mo1 
69568 l Pulsera tej de corozo golp 13 gr 
69579 l Anillo 16 gn 
69592 1 Par de argolla• golp una de ellas 

con 1old1dura 5 gn 

69598 1 Puliera de eatab 28 gr1 
69647 1 Par de chap11 y 1 anillo 8 gr1 
69693 1 Puliera de e1lab 14 1/2 gr1 
69716 1 Cadena con med y 1 pulsera tej 

chino 42 gr• ' 
69772 1 Calentador eléctrico marca Na-

tlonal 
69781 l Puhera de aro golp 10 gn 
69784 1 Cad con dije de med 9 gn 
69785 1 Reloj lnox bl1el dorado, con 

pul1 lnox 
69862 2 Anllloe dl1tinto1 y 1 cad rev con 

dije de mc.J golp 10 gra 

100.50 
116.80 
21.90 
41.80 
29.20 

87.60 

97.50 
82.50 
52.50 
9750 
30.00 

75.00 
210.00 
30.00 

45.00 

60.00 
60.00 

337.50 

90.00 
29.60 
37.00 
37.00 
22.20 

5180 
37.00 

370.00 

59.20 
66.60 
2a.20 
88.80 

148.00 
37.00 

2960 
44.40 
51.80 

116.40 
8.88 

17.76 

88.80 

10360 
50.20 
88.80 

20.60 

148.00 
74 00 
74.00 

222,00 

14.80 
59.20 
51.80 

44.40 

59,20 

Np d1 la D1Scrlpcldn d1 
Bolita las prendas 

Bas. dtl 
Rtmat1 

69866 1 f1clava tej N9 8 1 l grs 
69874 1 Cadena con dije de med 4 gr1 
60910 3 C1den11 dl1tlntu 20 gr1 
60926 1 Cordón con dije de med. 19 ¡u 
69934 1 Cámara fotográfica marca 81-

• 59.20 
22.20 

101.60 
74.00 

lora 
60992 1 Reloj marca borrada y 1 par 

chap111 gr 
69996 1 Pul1 tej de corozo 5 1/2 gn 
69908 1 Cad con dije de crf:to golp J2 

gramos 
70036 1 Cad ordinaria con dije de meda

lla 12 gr1mo1 
70108 l Cadena tej chino con dije de 

crl1lo 10 gr1 
70114 1 Pul1 comp de monedit11 lmp 

mex 10 gn 
70236 1 Cordón con med ¡olp de IOk 12 

gr1mo1 
70239 1 Pul1 tej chino 17 gu 
70245 1 Anillo y 1 par de chap11 9 gn 
70315 l Puliera de ellab y dije de med 

de 10 k 20 gra 
70324 1 Cordón con dije de cri1to golp 

10 1/2 gn 
70325 1 Cadena con dije de crl1to lam 

golp 9 gn 
70179 1 Anillo con brlll1nte1, 1 gramo 
70382 1 Cad tej chino con med y l anlllo 

37 gramo• 
70384 1 Abanico elic:trlco jlratorlo mar

ca Natlon1I 
70409 .1 Cadena con med golp y 1olda

dura 11 1/2 ¡re 
70415 1 Pula tej chino y l anillo con 12 

brlllantu 36 gn 
704'17 2 Anillo• dl1t y 1 eaclavlta tej N9 

8 ti grs 
70460 1 Cadena tej chino 1ln dije 7 gu 
70554 1 Pl1tola automática marca Slar 

cal 45 
70582 1 Anillo 3 1/2 gr1 
70593 2 Anlllo1 dl1llnto1 17 ¡n 
70509 1 Pul1era tej chino con dije 50 

gnmo1 
70600 1 Pul1era compueata dt 8 mone

das de 2 pe101 mtx "20 gra 
70664 1 Cordón con medalla y 2 unlllo1 

dl1t 20 gr1 
70682 1 Par de ar¡ollone1 de emp1n1d11 

y 1 anillo 7 grs 
70699 1 Pul1 tej chino golp 14 gr1 
70700 1 Cad tej chino rev con dije 10 

gramos · 
70771 1 Cadena ord con d1je de med de 

10 k 26 gr1mo1 
70778 1 Cad rev golp con dije de med 

de 10 k 14 gr1 
70870 1 P11l1er1 tej de corozo 12 gn 
70881 1 Puhcra tej chino con dije de 

med 15 gu 
70084 1 Cad con dije l par de ch1p11 y 

1 anillo 7 gn 
70987 1 Cid ord ala dije y 2 e1clavltas 

16 ¡ramo• 
70132 l Cad ord con dije dr med de 10 k 

4 lf2 ¡n 
71036 1 Pul1 tej de corozo rev 1 par cha

p11 de moneda de 2 pe101 .mex 
cada una 20 1/2 gr1 

71049 2 Pares de chap11 de moneditas 
imp 2 ani1101 dl1t 8 gn 

71078 2 Caden11 dl1llnl11 1 par pataco-
nea y 2 anillo• golp 7 gr1 

71085 1 Cad con med de 10 k 11 1/2 gr1 
71088 2 Pul1 dl1tlnt11 40 ¡r1 
71111 1 Pul1 tej chino 29 gu 
71119 2 Aalllo1 dl1t 7 gn 

37.00 

20.60 
22.20 

4UO 

66.60 

51.80 

59.20 

51.10 
58.40 
41.80 

102.20 

43.80 

24.00 
365.00 

73.00 

219.00 

65.70 

730.00 

58.40 
36.50 

146.00 
21.90 
87.60 

219.00 

131.40 

87.60 

36.50 
73.00 

58.40 

116.80 

58.40 
65.70 

87.60 

36.50 

87.60 

21.00 

116.80 

43.80 

28.60 
43.80 

210.00 
146.00 
36.50 
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N9 d1 la 
Bolita 

D1sutpeión dt 
las prendas 

pula 

8051 dll 
Remat1 

7116-1 l Reloj marca Longlnea con 
lnox para varón 

71169 l Máquina de eacrlblr marca 
derwood ' Un-

73.00 

584.00 

36.50 
51.10 

71274 1 Cadena con dije de med de 10 k 
, 9 gramo1 

71366 2 Cadenaa dlallnlu 9 gr1 
7l'367 l Cad lrj chino con dije de cruz 

43 grl 
71377 l Pula de ealab cal 33 gr1 
71425 J E1clava trj chino 7 2 anillo• dl1t 

9 gr1 
71489 1 Cad ord 1ln dije 5 gn 
71513 J Anillo y J cad 1ln dije 13 1/2 

¡ramoa 
71577 Cad lej chino con dije de med 

golp de JO k 23 gn 
71583 1 Cad con dije de moneda Brllánl· 

- 71591 
71610 
71688 
71712 

ca 38 gu 
J Pulaera de ealab 28 gr1 
1 Cámara fotográfica marca Agfa 
J Pulsera tej chino 6 gr1 
1 Cad tej chino con dije de med 

de 10 k 40 gr1 
70715 l Reflector de colorea para árbol 

de Navidad 
71764 1 Reloj lnox bltel dorado marca 

Bulova vidrio rayado 
71802 J Pula tej y 1 eaclava mart con di· 

je de moneda de 5 dólarea 59 
¡ramo1 

71819 l E1clava de cad mart 25 gra 
71825 J Pul1 cpn dije de med de 10 k 19 

gramos 
71834 J Pl1tola automática marca Brow 

ulng1 
71851 2 Anillos dlll 2 cad dl1t 19 gn 
71863 1 Pula con dije de med de 10 k 

22 gramo1 
71872 2 Anillo• dl1tinlo1 3 gr1 
71880 J Par de chapu golp 5 gn 
71945 1 Reloj inox marca Times con pul 

sera para varón 
7194b 3 Pulaeru dhtlntu 61 gra 
719~5 t Thermo marca Holiday 
72012 l Reloj lnox bltel con pula mar u 

Orl1 
72060 l Reloj lnox muca Arl1tex con 

pu1' lnox para mujer 
72106 1 Cordón con dije de crl1to dup 

lncomp 16 gra 
72108 • 1 Pul1 tej chino con dije 39 gr1 
72118 J Par de chapu de 2 1/2 puo1 

mex cada una 9 gn 
72167 l Par de argollu y J cad 1ln dije 

5 ¡ramo1 
72221 J Cad con dije de crl1to golp y 1 

pul1 tej chino 32 g11 
72269 2 Anillo• dl1tlnto1, 14 gn 
72321 l Cad con med de 10 K 25 gr1 
72419 l Anlllo de muela 1111, 2 gn 
72491 1 Anillo 13 gr1 
72496 1 Cámara foto¡ráfica marca K<>· 

d•k 
72513 l Cad con med y 1 pul1 de ulab 

cal 41 gr1 
72525 l Calentador el~ctrlco marca Hot 

Plate 
72528 1 Cámara fotogriflca marca Ko· 

dak 
72540 t Pula tej chino 67 gra 
72541 l Esclava de cad y 1 cordón rev 

1ln dije 5 gn 
72610 t Cad ord 1ln dije 8 gra 
72640 J Anillo y t cad ord 1ln dije, 7 

¡ramo• 
72641 1 Pul• tej de corozo y l anillo 18 

a:ramo1 

219.00 
219.00 

51.10 
2920 

43.80 

73.00 

219.0J 
149.60 
17.52 
29.20 

175.20 

36.50 

41.80 

219.00 
131.40 

87.60 

292.00 
102.20 

116.80 
14.60 
29.20 

43.80 
219.00 
146.00 

21,90 

29.20 

73.00 
175.20 

65.70 

29.20 

175.20 
73.00 

102.20 
11.68 
73.00 

21.90 

175.20 

14.f>O 

21.90 
394.20 

29.90 
43.80 

36.50 

102,20 

N9 d1 la 
Bolita 

D1serlpelón d1 Bast del 
las ortndas Remate 

72677 
72692 

1 Ouaflera marca Domlnlon CS 73.00 
Pula 1 par de ch1pu y l anillo 
35 gra 

72693 t Par de argollu y 1 par de cha-
pu golp 6 gr1 

72711 1 Par de ch1pu 3 gn 
72718 1 Cad mart •In dije 10 gr1 
72721 2 Anillo• dht 10 gn 
72722 1 Pul1 te¡ No. 8 8 gr1 
72727 1 Pula te1 No. 8 14 gr1 
72730 1 P11h tej con dije golp 17 gn 
72781 1 Cad con dije de cristo golp 7 

gramo• 
72792 1 1::!1clava de cad mart rev 24 gra 
72794 J Puls tej No. 8 15 gn 
84863 · 1 Radio marca l::!mptre 
85167 1 Radio portátil marca Slnger 
85701 1 Radio portátil de baterlu marca 

204.40 

29.20 
17.52 
5840 
58.40 
43.80 
65,70 
87.6{) 

36.50 
102.20 
87.60 

113.60 
99.40 

Natlonal 126,00 
88445 l Radio portátil de baterlu mar

ca Rlvlera con rev 
88493 1 Radio tocadilco portátil de ba

88524 
88663 

terl11 marca Cronw 
Radio marca Phllltp1 
Radio portátil de baterlu marca 
Orlou con v/queb sin la antena 

88758 - 1 Radio marca Phllltp1 
88838 1 Radio portátil de baterlu marca 

89092 

89159 
89575 

89580 
89tH6 
89881 

89882 

90059 

Tro1blba 
Radio portátil de baterlu mar
ca jullette 
Radio. marca Slemen1 
Radio porlátil de baterlu mar
ca Cronw con rev 
Radio marca Natlonal 
Radio marca Phllllp1 
Radio marca Slemen1 teclas en 
mal eatado y 1 rev 
Radio porlá1ll de baterlu marca 
RCA Internacional 
Radio de baterlaa portátil mar
ca Natlonal c/v queb aln .la an-
tena 

9:>096 1 Radio portátil de baterl11 marca 

56.00 

140.00 
84.00 

5600 
230.00 

84.00 

112.00 
238.00 

112.00 
70.00 
70.00 

56.00 

63.00 

84.00 

Bel a Ir 140.00 
90H9 l Televisor eléclrlco marca Nec 5b0.00 
90171 1 Radio portátil de bateriaa mar-

ca Candle 110.40 
00530 Radio tocadllco portátil de bate-

rlaa marca Crown 248.40 
90595 1 Radio portátil de baterlas mar

ca jullette 
90694 1 Radio portátil de balerlu mu

ca National 
90697 l Radio marca Weatinhouae con 

- una quebradura 
90712 1 Radio portátil de balerlaa mar-

ca Koyo .. 
90816 l Radio portátil de baterru mar-

69,00 

41.40 

82.80 

82.80 

ca Oeneral 110.40 
90957 1 Radio tocadl1 :o portátil de ba-

terlu mar.ca Con1land coa el 
tocadi1co en mal eatado 138 00 

91054 1 Radio marca Phlllip1 l 10.4J 

CAJA NACIONAL DI! CREDITO POPULAR 
Oficina Principal 

2 2 

Titulos Supletorios 
Np 7936 -B/U Np 424409- CJ 45.00 

Bemllda Rlvu 1ollclla 1upletorto 1olar cantón 
l!l Calvario; norte, Horaclo Mongalo; oriente, Santa 
Maria; 1ur y poniente, calle: óyense oposlclonu. 
Juzgado Local Clvll.-Nandalme, veintiuno, mil no· 
veclentoa 1uenll1~l1.-Jo1é Ma. Caatlllo N., Srlo. 

3 3 
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N9 7752 - B/U N9 450286- ~ 9.00 
Jorjle Ortez Ortez, pide título Inmueble jurl1dlc

clón Jícaro, lindante: Norte y Oriente, laldoro Or
tez; Sur, Manuel Paz, Occidente, Ramón Callro 
Avlla. 

lnt'r'111do1, opóng1n1e 
jurgado Dl1trlto.-Ocotal1 dieciocho octubre mil 

nov,clentoa 1ee1entl1él1.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 7751 - 8/U N9 443204- t 45.00 
julio Pltl'9, aollclla Trtulo Supletorio rú1tlco, ju

rl1dlcclón Popoyuapa,: Norte. Julio flelet¡ Sur, Ro 
mán Guzmán; Oriente y Poniente, Julio fletee. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil Dlllrlto.-Rlvu, v'lntltréa Septiem· 

bre mil noveclento1 1eaentllél1.-0lady1 Cerda, Se-
cretarla. 3 3 

N9 7756-8/U N9 474101- t 90.00 
Juan Carlo1 Cruz, 101iclla Tr·ulo Supletorio, Pre

dio• Rústicos 1iluado1 Barrio •Loa Baltodano•, esta 
jurlldlcclón, a) Diez mapzanu cabida. limitado: 
Norte, Juan Ballodano¡ Sur, Joaqurn Outlérrez; O· 
riente y Poniente, Sitio San juan Raufüta. b) Me· 
dla manzan1 limitada: Norte, Sucesión Trántlto 
Oonzález; Su;, camino; Oriente, Tránllto Oonzálcz¡ 
Poniente, filibPrlo Cruz. 

Juzgado Local Civil, Dlrlamba, Octubre, veln'e 
mil noveclento1 setenta y 1ei1.-Pedro Pérez.-Pe • 
dro Malina, Srlo. 3 3 

N9 7757 - B/U N9 474108 - t 45.00 
Manuel López. 101icita Trtulo, Urban i, Barrio 

Buenavl1ta, veinticinco vara• en cu.adro,: Norte, 
Tomál Bermúdez; Sur, Leandro Bermu.:tez; Oriente, 
T'ófilo Draz; Poniente, Vlctor Agulrre. 

juzgado Local Clvll, Dlriamba, Octubre de Seaen-
liléh.-Pedro Malina, Srlo. 3 3 

Arriendo de Terreno Municipal 
N9 8045 -8/U N9 449726- t 9.00 

franclaco Carazo Alfaro y Benita Dfaz Lagoa, 
aollclt•n arrendamiento un lote terreno, comarca 
Santa Ko11, aela manzanaa extensión, e.toa linderos: 
norte, camino real que conduce de e.ta ciudad al 
Zapotillo; 1ur, propiedad Cristóbal Draz, francisco 
Mejí1; oriente, propled1d jorge C11tellano1; occi
dente, propiedad Con1tantlno Vanegu, Crl1tóbal 
D(az. 

Derecho1oa opóngan1e. 
Alcald(a Municipal. Somoto, cinco Diciembre 

mil noveclentoa se1,nt11él1.-01car Pei'ia Rlvas, Al-
calde Munlclpal.-Gabrlel López, Srlo. 3 3 

Citación a Accionistas de Compañía 
Financiadora Nacional, S. A. 

N9 13 -8/U N9 529905- • 60.00 
Se cita 1 101 Acclonl1t11 de 11 Compai'i(a fioan

cladora Nacional, S. A., para la reunión ordinaria 
anual que se llevará a cabo el d(a Marica 24 de 
t:nero de 1967 a 111 dos de la tarde en el local de 
1u1 oficinas, para tratar 101 1lgulent'9 11unto1: 
Primero: Lectura del Informe de la junta Directiva 

de Gobierno. 
Segundo: Examinar 1 aprobar el Balance General 

al 31 de Diciembre de 11)66. 
Tercero: Aprobación de tu utllldade. y 1u apro-

bación. . 
Cuarto: Elección de la junta Directiva de Gobier

no y del Vigilante. 
Quinto: fijación de honorario• de la junta Direc-

tiva de Gobierno y del Vigilante. ' 
Sexto: Cualquier otro punto a tratar1e. 

Mary Loa Patiño dt Saballos 
Secretarla 

Man1¡iua, D. N., 4 de Enero de 1967. 

Citación a Accionistas de Compañía 
Financiadora Nacional, s. A. 

N9 32 -8/U N9 529949- t 45.00 
Se cita a 101 Accloni1t11 de la CompaiUa flnan

cladora N11clon1l, S. A., para la Selióo ex!raor
dlaaria que ae llevará a cabo el día Marica 24 de 
Enero de 1967 a lu trea y m'dia de la tarde, en el 
local de s111 Ofíclnu, para tratar del aumento del 
C1pllll Social. 

Mary lou Patiño dt Saballos 
Secretarla. 

Maa•gua, D. N., 4 de Enero d' 19ó7. 
1 

Citación a Accionistas de C o m p a ñ í a 
Herramientas Agrícolas Sociedad Anónima 

N9 14 -8/U N9 529909- CS 45.00 
Cltue a Acclonl1!11 de la CompaiHa cHcrramlen· 

tu Agrlcolu Sociedad Anónima•, para que con
curran a As:mblea General Ordinaria de Acclonl1-
t11 que ae celebrará el día sábado veintiocho del 
mea de Enero de mil novcclento1 1eaenh y siete, 
en lu Oficinas de la CompaiHa, 1ituad11 en el klló· 
metro 7 1/2 de 11 carretera aeccíón norte, a laa diez 
de la mai'iana del referido día. 

En dicha Asamblea Ordinaria ae dará a conocer 
el Ba1ance Oenenl y E1tado1 floancleroa. 

Managua, D. N., diez de Diciembre de 1966.-
Helnz Lued,king, Secretarlo, 1 

Citación a Accionistas de 
Industrial Nicaragiiense S. A. 

Np 30 -8/U N9 529940- • 30.00 
Como Secretarlo junta Directiva de lnduatrlal 

Nlcangüenae S. A., cito a todos lo! Accloni1t11 pa· 
ra la junta General Ordinaria a celebrarte el vein
tiocho de eate mea en 111 oficlnu del kilómetro 
cuatro carretera norte en la propia Reencauchadora 
de eata ciudad, 

Managua, D. N., diez Enero de mil noveclentoa 
1eaenta y alete,-Alejandro Miranda Samayoa. 

Citación a Accionistas del Banco 
Caley Dagnall, s. A. 

t 

N9 25 -8/U No 529936 - t 30.00 
De conformidad con táa di1po1lclonea de la Ea

crltura Social y el Arto. 68 de 1u1 Elt1tu:o1, cito a 
loa Accloni1t&1 del Banco Caley Da¡nall, S. A. pa
ra la 1ealón de la Junta General de Acclonl1t11 a 
veriftcane el día 30 de eate me1 a 111 5 de la tarde 
en el local de au oficina en e.ta ciudad. 

Man.gua, O. N., 10 de Enero de 1967.-Horaclo 
Antonio Wheelock, Secretarlo. 1 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 17 -8/U N9 529914- t 180.00 

Susana Aburto de Valencia, mayor de edad, de 
of1clo1 de au hogar, del domicilio de Corinto, De
partamento de Chlnandega, de tránalto en eeta ciu
dad capital, 1ollclta venta terreno ejldal de qulnien· 
tu noventa y nueve varas cuadradaa con cuarenta 
y do1 centé1im11 de vara, que linda: norte, lote nú
mero cuarenta y trea de la urbanización Tiacapa, 
calle enmedlo; 111r1 terreno• de 11 Suce.lón del doc· 
tor Oerónlmo Ramfrez 8rown; e1tt, lote número 
diez de la urbanización Tlacapa; y oeste, lote nú
mero doce de la urbanización Tl1cap1. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Dl1trlto Nacional, cinco de Enero de mll noveclen
toa 1eaenta y 1lete.-Hnmberto Ramlrez E1trada, 
Mlalllro del Distrito Nactonal.-Gu1tavo Manzana
rez Enrlquez, Secretarlo del Concejo Dl1trltortal. 
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